
Rafaela, Setiembre de 2011

Sr. Productor:

En cumplimiento con el artículo 4 de la Resolución Nº 005 del 19 de Enero de

2010 del Ministerio de la Producción de la Provincia de Santa Fe, comunicamos el precio de la

Leche de Referencia, de acuerdo a los parámetros descriptos en el artículo 2 (*) de la citada

resolución:

Setiembre  $0,940   (estimado)

No obstante, aclaramos que a este precio se le incorporarán los porcentajes

correspondientes a bonificaciones por: Premio por Tecnología Aplicada a la Calidad,

Temperatura y Bonificaciones Comerciales.

(*)

Sin otro particular, saludamos muy atentamente.
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